
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MARÍA DE LA LUZ PÉREZ GRANADOS
PEDRO M. ANAYA S/N, BO. LA SIERRA
MINERAL DEl CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Renovación

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Pedro M. Anaya s/n, Bo. La Sierra, Mineral del 
Chico, con giro de Cabañas denominación “Los Pinares“ con horario las 24:00 hrs. de Lunes a 
Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 02 días del mes de Julio del 2021.

ATENTAMENTE

C. MA. HILDA HERNANDEZ NAVARRETE
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá realizarse
ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00126

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. MARTIN GODÍNEZ HERNÁNDEZ
BO. TEPOZANEZ, S/N, CARBONERAS, 
MINERAL DEl CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Renovación

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Bo. Tepozanes s/n, Carboneras, Mineral del Chico, 
con giro de Abarrotes, Miscelánea, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y Licores
denominación “La Ventanita“ con horario de 9:00 am. las 21:00 hrs. de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 05 días del mes de Julio del 2021.

ATENTAMENTE

C. MA. HILDA HERNANDEZ NAVARRETE
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá realizarse
ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00127

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. IGNACIA SANTILLÁN PÉREZ
LA ESTANZUELA S/N, BO. CALLEJAS
MINERAL DEl CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Renovación

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : La Estanzuela S/N, Bo. Callejas,  Mineral del Chico, 
con giro de Abarrotes denominación “La Esperanza“ con horario de 9:00 am. las 21:00 hrs. de Lunes 
a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Julio del 2021.

ATENTAMENTE

C. MA. HILDA HERNANDEZ NAVARRETE
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá realizarse
ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00128

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ESPERANZA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
LOC. SAN JOSÉ CAPULINES 
MINERAL DEl CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Apertura

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : Loc. San José Capulines, Mineral del Chico, con giro 
de Abarrotes, Misceláneas, Recaudería Con Venta De Cerveza Vinos Y Licores denominación 
“Abarrotes La Escondida“ con horario de 8:00 am. las 21:00 hrs. de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 20 días del mes de Julio del 2021.

ATENTAMENTE

C. MA. HILDA HERNANDEZ NAVARRETE
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá realizarse
ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00129

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. VIRGINIA MEJÍA BRISEÑO
C. JOSÉ MARÍA MORELOS  Y PAVÓN 
# 11  COL. CENTRO  C.P. 42120

MINERAL DEl CHICO.
LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Renovación

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento  Mercantil ubicado en : C. José María Morelos  Y Pavón # 11  Col. Centro, 
Mineral del Chico, con giro de Hotel-Restaurante Y/O Similares Con Venta  De  Vinos Y Licores 
denominación “Casa Zuli“ con horario de 24:00 hrs. de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 21 días del mes de Julio del 2021.

ATENTAMENTE

C. MA. HILDA HERNANDEZ NAVARRETE
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS.

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá realizarse
ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

00130

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. PASCUAL VALENCIA GONZÁLEZ
DOM. CONOCIDO, CARBONERAS CENTRO, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento Mercantil ubicado en : Dom. Conocido s/n, Carboneras, Municipio De
Mineral Del Chico, con giro de Abarrotes, denominación “ Abarrotes y Semillas“ con horario de
7:00 a.m a 21:00 hrs , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 22 días del mes de Julio del 2021.

Atentamente

C. MA. HILDA HERNÁNDEZ NAVARRETE
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0131

Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. ERNESTO MEJIA BRISEÑO
C. ALFONSO CORONA DEL ROSAL, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

RENOVACIÓN

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento Mercantil ubicado en :Calle Alfonso Corona del Rosal, Municipio De
Mineral Del Chico, con giro de Hospedaje, denominación “Hospedaje El Chico“ con horario de
24:00 hrs , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 22 días del mes de Julio del 2021.

Atentamente

C. MA. HILDA HERNÁNDEZ NAVARRETE
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0132
Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO
SECRETARÍA GENERAL

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS

C. EUSTOLIA HERNÁNDEZ MONZALVO
CALLE VICENTE GUERRERO S/N COL. BENITO 
JUÁREZ, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO.

LICENCIA NUMERO:

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II,
artículo 4 fracción I y artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado.

SE EXPIDE LA PRESENTE

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Apertura

VIGENCIA AÑO  2021

GIRO

Para el establecimiento Mercantil ubicado en : Calle Insurgentes S/N Entre Margarita Moza Y
Vicente Guerrero, Col. Benito Juárez, Municipio De Mineral Del Chico, con giro Restaurante Y/O
Similares Con Venta De Vinos Y Licores denominación “Vaquita Cara Blanca“ con horario de 9:00
a 22:00 hrs , de Lunes a Domingo.

Se extiende la presente en Mineral del Chico, Hidalgo, a los 27 días del mes de Julio del 2021.

Atentamente

C. MA. HILDA HERNÁNDEZ NAVARRETE
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS

Con fundamento en el articulo 20 del Reglamento general de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio.

0133
Eliminado: Un párrafo con 3 renglones 
Fundamento legal: Articulo114 de la ley de 
transparencia y acceso a la información publica 
para el Estado de Hidalgo


